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liones, loexpondráá esta Secretaria para 
que se faciliten los auxilios que requiera 
la situación de. aquel.—7.° Obtenida la 
autorización superior, el Gobernador ex
pedirá a! refugiado un pase, válido solo 
para trasladarse a su destino, y que con
tendrá- indispensablemente las circunes- 
tancias siguientes: 1 1 el nombre, ape
llido, naturaleza, profesión, calidad de 
emigrado, -edad y señas personales del 
portador; 2 ° la tirina de este; 3.* la 
rula que ha de seguir en su viage, y do 
la cuál no puede separarse; 4.* el tiem
po de la duración del documento, que 
será el indispensable para hacer el via
ge con comodidad; y 5,* el sello del Go
bierno de la provincia. En estos pases . 
no puede haber enmiendas ni raspadu
ras. pues de tenerlas serán considerados 
como de ningún valor ni efecto.—8.° El 
Gobernador que libre el pase, dará avi
so al de la provincia á que se dirige el 
interesado, para los efectos correspon
dientes y á tin de que recoja dicho do-" 
cumenlo tan luego como se presente el 
portador.—9.° Los emigrados no pue
den mudar de residencia sin expresa 
autorización del Gobierno, ni viajar, 
una vez obtenida sin ir provistos de un 
pase que. contenga todas las circunstan
cias expresadas en el párrafo 7.° de esta 
circular.—10. Guando alguno carezca 
de aquel documento, ó se separe de la 
rula en él señalada, será detenido pol
los Alcaldes, la Guardia civil ó los em
pleados de Vigilancia, y puesto á dispo
sición del Gobernador de la provincia, 
"el cual le detendrá hasta la resolución 
de este Ministerio, á quien dará conoci
miento despues de lomar declaración ai 
detenido.—11. Los emigrados que una 
vez hayan‘salido de España, no podrán 
ser admitidos en ella sin causas podero
sas á juicio del Gobierno.—12 Ébs Go
bernadores de las provincias se absten
drán desde él recibo de esta circular de 
señalar socorros á los emigrados En 
ningún caso se impondrá álos pueblos 
en favor de aquellos la carga de aloja
mientos y. bagajes. - El .Gobierno se re
serva el señalará los refugiados socorros 
de marcha y los demás auxilios perma
nentes ó temporales que requiera su si
tuación, previa la propuesta razonada 
de los Gobernadores.—14. Estos no la 
harán sin haber apurado lodos los me- 
-dios que esleirá su alcance para facili
tarles ocupación; teniendo presente en 
todo caso que el Gobierno quiere socor
rer necesidades verdaderas, pero no es
timular una ociosidad voluntaria —15, 
Los refugiados que obtengan subvención 
pe manente ó por espacio de seis meses, 
residirán en el punto que el Gobierno 
determine, y perderán aquella en el ca
so de no obedecer las disposiciones de las 
autoridades. — 16. Los emigrados politi
cos están bajo la vigilancia y protec
ción de los Gobernadores de las provm-

Islraclo del espediente dé declaración de soldados y suplentes para cubrir el 
cupo que ha correspondido á este distrito, para el reemplazo (' ' 
de es.le año.

Pedro Diaz
Manuel Horliz.

5. ° Angel Ruiz.
6. ° Benito Andérs

8. M. la Reina nuestra Señora (Q.D.G.). 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE. BURGOS.

1? No han do comprenderse en este estrado los mozos declarados exen- 
■inr el Ayuntamiento, contra cuya exención no se haya reclamado, pero 
■reto de los cortos de talla se fijará en el expediente la que tengan los do
lados tales.
2" Como esto estrado solo tiene por objeto facilitar las operaciones de la 
■ y del Consejo, cuidarán los Secretarios de Ayuntamientos de redactarle 

»oetoda exactitud y claridad.

Hijo de padre sexa- 
. genario.

Informaciones nú
meros I." y 2.° 
Exención física.

Información núm. 3.°

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino con fecha 12 del 
corriente me dice lo que sigue;

Con fecha 23 de Julio de 1857sedie- 
ron por este Ministerio á los Goberna
dores délas provincias las instrucciones 
convenientes con el tin de evitar, que al
gunos aventureros, que se suponen emi 
grados polilicos y se atribuyen falsamen- 

• le titulos y empleos en los egérciíos de 
otras naciones, continuasen vagando por 
los pueblos con gravamen déoslos y pe
ligro (!,' la seguridad pública y personal. 
Aunque se ha conseguido en gran parle 
el objeto que el Gobierno se propuso, 
todavía, por efecto sin duda de no ha
berse aplicado en todas parles con la de
bida severidad aquellas disposiciones, 
se han presentado en algunos puntos ex- 
trangeros que, dándose el carácter de 
emigrados.de que carecían, han resulta
do ser por lo menos verdaderos vaga
mundos. En vista de ello la Reina(q.D.g.) 
se ha servido mandar lo siguiente.—1.° 
Cuando algún exlrangero se presente en 
España sin pasaporte ú otro documento 
análogo,sera detenido provisionalmente, 
hasta que puetkfdar cuenta de su per
sona. y del objeto de su viage, según lo 
dispuesto en Real orden de 14 de Febre
ro de 18 )3.—El Alcalde ó empleado de 
Vigilancia del pueblo en (¡ue se presen
té, lo remitirá con las precauciones con
venientes. aunque guardándole la consi
deración posible, á disposición del Go
bernador de la provincia.-2.° Este le 
examinará detenidamente para averi
guar su nombre, apellido, profesión ú 
oficio, motivos de su viage, causas de 
carecer de pasaporte y lodo aquello que 
conduzca a formar una idea exacla de 
sus antecedentes ,y circunstancias. 3.° 
Si de este examen resultase que el ex
lrangero es un vago y viene con el ob
jeto de mendigar, se le obligará á regre
sar á su país, con arreglo á lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 28 de. Abril de 
1852, y 14 de Febrero de 1853.-4.° 
Si resullaseser emigrado político, se le 
invitará" á que elija pueblo de residen
cia á ciento veinte kilómetros de las fron
teras de Francia y Portugal no siendo 
punteen que por las circunstancias pue
da ser sospechoso.—5.° El Gobernador 
manifestará á este Ministerio cuál es el 
punto de residencia elegido por el ex
lrangero á tin de que resuelva lo conve 
niente y el resultado de su interroga lo
rio para que pueda preguntarse.al Go
bierno de la nación respectiva si son 
exactas las noticias por él suministradas. 
El interesado permanecerá bajo la vigi
lancia de la autoridad hasta que se co
muniquen á esta las órdenes correspon
dientes.—6.° Si el exlrangero careciese 
de medios de subsistencia, el Gobernador 
procurará facilitarle trabajo, según sus 
ciicunstancias; si fuesen inútiles sus ges-

comisionados de los Ayuntamientos 
entregarán en la Secretaria del Con
sejo, en la tarde anterior al día en 
que ha de tener lugar aquella, sus ex
pedientes para que la misma tenga el 
tiempo necesario para prepararlos.

Como la facilidad en el trabajo es 
uno de los medios (pie inas Contribu- 

: yen al pronto despacho, traerán los 
i comisionados con el testimonio de las 
! diligencias que deben presentar, un 
i estrado del expediente, conforme al 

modelo que se nqserlaá continuación.
De la puntualidad de los comisio

nados de los Ayuntamientos en el 
cumplimiento de lo que se dispone en 
esta circular, pende en gran manera 
•acelerarlas operaciones mencionadas, 
y asi como el Consejo está dispuesto 
á emplear lodos los medios necesa
rios para conseguirlo, así me prome
to de aquello! coadyuvarán por su 

I parle al objeto, presentándose con la 
debida oportunidad. Burgos 15 de Ju- 

. nio de 1858,—José López y Vera.
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ferente la cantidad, necesaria para cu
brir el 7 por 1O0 para intereses y 
amortización de las acciones.

6. a La negociación de las acciones 
se hará por medio de subasta pública, 
que se verificará ante el Gobernador de 
la provincia, acompañado de una comí- ■ 
sii n de la Diputación y con asistencia 
de un Escribano público, el primer dia 
delmesde Julio próximo, anunciándose 
en los periódicos oficiales ya citados, y 
demás que se crea conveniente, con in- ' 
sercion de esta Real orden, y señalando 
el (lia _v la bora lijos de la subasta con 
antelación de 30 días.

7. a Para tomar parle en la subasta 
será preciso acompañar á la preposición 
documenloqueacredile haber consigna
do en la Caja general de Depósitos, ó 
en las sucursales de la misma, un 5 por 
100 en" metalice del valor nominal de 
las acciones que se pretenda lomar. Es
te documento será devuelto inmediata
mente a los licitadores cuyas preposicio
nes no hayan sido admitidas, quedando 
en elfo caso á disposición del Gobernador, 
y abonándose su importe á los interesa
dos al verificar el pago del primer plazo.

8. a La subasla se verificara por me
dio de pliegos cerrados, á que acompa
ñará el de qué habla la regla anterior, 
expresándose en aquellos, en letra, el 
número de acciones que se pretenda lo
mar y el lanío por ciento á (pie se hace 
la proposición, debiendo ser precisamen
te en reales y.céntimos, sin fracciones 
de estos últimos, publicándose al efecto 
al anunciar la subasla el correspondien
te modelo con arreglo á estas bases.

9. a La subasla dará principio pol
la lectura de las présenles bases, des
pues de lo cual podrán los interesados 
pedir las aclaraciones que quieran sobre 
cualquier duda que se les ofrezca. Se
guidamente anunciará el Presidente que 
queda concluido el término para pre
sentar nuevas proposiciones ó retirarlas 
presentadas' por no conformarse algún 
Ínteres-do con las aclaraciones dadas 
á sus dudas, y despues de conferenciar 
aquella Autoridad con la comisión de la 
Diputación que asista al acto de la su
basta, lijará el precio mínimo á que ha
brán de ser admitidas las proposiciones, . 
publicándose en el acto, y procediéndo
se á continuación á abrir los pliegos cer
rados que contengan las proposiciones 
por el orden que se hubiesen presentado.

10. Las proposiciones presentadas 
sé colocaran por orden de mayor á me
nor precio, y entre las que lo fijen igual, 
por el de su presentación. Si de las pro
posiciones presentadas resultasen to
madores para mas acciones que las ne
cesarias á cubrir los nueve millones de 
reales efe tivos del empréstito, solo se 
rán admitidas las que basten á este ob
jeto pot el orden referido. Si, por el 
contrario, no resultasen proposiciones 
suficientes, quedará á la Diputación el 
derecho de abrir nueva subasla para la 
emisión de las necesarias hasta comple
tar el tola! del empostilo,*prévía la au
torización competente.

11. Practicada la correspondiente 
liquidación sugun las bases antedichas, 
se pasará sin pérdida de tiempo el acta 
de la subasta á la aprobación del Go
bierno por el Ministerio de la Goberna
ción; obtenida la cual, se publicará co
pia de la misma en los precitados perió
dicos oficiales.

12. El pago del precio de las accio
nes sobará en metálico y en 10 pjazos 
iguales en la Depositaría de los fondos 
provinciale^ el primero dentro de los 
dias 22 al 31 de Julio de 1858, tornán
dose en cuenta, según queda dicho, el 
depósito ipie se hubiere hecho previa
mente para concurrir á la subasta , y 
los restantes dentro de los 25 primeros 
dias de los meses subsiguientes.

13. El licilador ciña proposición 
hubiese sido admitida en lodo ó en parle 
perderá el importe del prévio depósito 

Circular número 259
CONÍ AB1L1DAD.

Empréstito de ti. 009,000 de realas para 
carreteras.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real decreto de 23 de Mayo próximo 
paszdo, por el cual se autoriza á la Di
puté C' )n de esta provincia para conlra- 

El Jue¿ de primera instancia de Tor
recilla Cameros me dice con [echa 9 
del corriente lo que sigue.

Para la practica de una diligencia ju- 
dicial se hace indispensable la presen
tación en este Juzgado de Manuel Ro
mero y Fernandez (á)>Conde, hijo dé 
José y de Ménica, vecinos de Solos de 
Cameros, de 16 años de edad, soliere, 
jornalero, que debe vivir en compañía 
de sus padres,.ambulatiles, ciño para
dero á pqsar de las diligencias practica
das; nona podido averiguarse; en su con
secuencia a instancia del Promotor Fis
cal he mandado oficiar á V. S» como lo 
egeculo, á fin de que se sirva "dar las 
órdenes ' oportunas,á los dependientes de 
su autoridad, para que en el punto don
de sea habido el referido Manuel Rome
ro, se le requiera su presentar ion en es
te Juzgado en el léi mino de 3 dias, y es
pero también sesirvirá V. S. darme avi- . 
so del dia en que se insérte la orden en 
el Boletín oficial.

Y se inserta en el Boletín oficial pa
ra los efectos expresados. Burgos 15 de

. Junio de 1858.—José López y Vera.

lar un empréstito de 9 000,000 de rea
les con destino a carreteras: y de loque
2 .... I....... i.. ... .. . i. > Ia 1... •.. ...» 1>..«.I

de la misma fecha, dictada p.ara llevar 
á efecto el propio Real decreto insertos 
ambos documentos en la Gacela de Ma
drid del 26 y en el Boletín oficial de 
esta provincia del 31 del indicado mes 
de .Mayo, núm. 65; he acordado de con
formidad con la Diputación provincial 
que la subasla pública que de las accio
nes representativas de aquel capital ha 
de verificarse, tenga efecto el día l.°de 
Julio próximo, en el soten de sesiones de 
S. E. silo en" el edificio deS. Francisco 
de esta capital y hora de las 12 de su 
mañana con las formalidades que marca 
la regla 6.a y siguientes de la Real or
den de .26 de Mayo; cuya inserción se 
reproduce en esle periódico á continua
ción del presente anuncio, para cono
cimiento de" los que deseen interesarse 
en la negociación de dichas acciones. 
Santander l.° de Junio dé 1858.—José 
María Palmea.

Modelo de proposición.
El que. suscribe vecino dé......... au

torizado con el documento que acompa
ña y acredita haber consignado en Te
sorería, el depósilo correspondiente, »e 
interesa en la presenté subasla por.......
acciones de carreteras provinciales de 
Santander al precio de.......reales y....
céntimos conforme á lo establecido en el 
Real decreto de 23 de Mayo y disposicio
nes de la Real orden de la misma fecha.

Fecha y firma.
Real orden que se cita.

l«Para llevar á efecto id Real decreto 
déosla fecha autorizando á la Diputa
ción provincial de Santander para con
tratar uii empréslilo de nueve millones 
de reales con destino á obras dé carre
teras, la Reina (q. D g.) ha tenido á 
bien dictar las disposiciones siguientes:

1 “• Se abrirá un empréslilo hasta la 
cantidad de nueve millones de reales 
efe tivos, representados por el número 
de 9,000 acciones de á 1,000 reales no
minales cada una, que tendrán las demas 
circunstancias que se expresan en los 
artículos subsiguientes. j ■

2. a Estas acciones se denominarán 
«Acciones de carreteras provinciales de 
Santander:» serán al portador, v ten
drán la 1' cha l.° de Diciembre de 1838.

3. a Disfrutarán un interés de 6 por 
100 al año, pagado en la Depositaría de 
los fondos provinciales Santander por 
semestres vencidos, en 1.° de Junio y 1 >° 
de Diciembre de cada año, áenyo efecto 
irán las láminas, definitivas acompaña
das del correspondiente número de cu
pones.

4. a Se destinará á su amortización 
por sorteo un 1 por 100 anual del total 
impórtenle nominal de las accionesemili- 
das, con mas los intereses correspon
dientes á las acciones amortizadas ante
riormente. A esle efecto se celebrarán 
todos los años dos sorteos, dada uno con 
15 dias de antelación al vencimiento de 
cada semestre, ó sea el 15 de Mayo y 
15 de Noviembre di* cada año, bajo la 
presidencia del Gobernador de la pro
vincia, acompañado de una Comisión de 
la Diputación provincial.

El dia y hora en (pie se haya de cele
brar cada sorteo se anunciará en la Ga
ceta del Gobierno y en el Boletín oficial 
déla provincia cón 15 dias al menos de 
antelación Las acciones que salgan fa
vorecidas serán pagadas por todo su 
valor nominal1,-con más el copon cor
riente. de la misma manera y en la mis
ma fecha que deba este ser satisfecho, á 
cuyo efecto se insertará en los expresa
dos periódicos oficiales certificación lite
ral del acta del sorteo.

5. a La provincia hipotecará como 
garantía de este empréstito lodos los 
recursos que la" concedan las leyes ó 
puedan concederla en lo sucesivo, in - 
fluyendo anualmente en su presupuesto 
provincial como gasto obligatorio y pre- 

sí no se- presentase a completar el pago' 
del primer plazo dentro de los dias se
ñalados en el artículo anterior. El que 
habiendo satisfecho el primero ó mas 
plazos dejare de satisfacer cualquiera 
de los restantes en los dias señalados, 
perderá el importe de los plazas satis
fechos, quedando nulo el documento in
terino á cuyo efecto se publicará el cor
respondiente anuncio en los péíiódicos 
oficiales. La Adminúslracion provincial 
podrá en esle caso proceder ó. la venta 
de la lámina definitiva dti la acción déla 
manera que crea mas conveniente, que- 

Mamlo sirprodttchr ábcnetidodelos 
fondos provinciales.

14. A l satisfacer los interesados el 
completo del primer plazo recibirán do
cumentas interinos, cangeables en su 
dia por las acciones dilinilivas. Eslos 
documentos serán uno por acción, y al 
portador, con el mismo número que 
baya de tener la lamina definitiva: ten
drán la fecha de la subasla; procederán 
de un libro talonario; estarán sellados 
con el selló en seco de la Diputación y 
firmados por el Gobernador, Presiden-

' le, el Diputado Secretario, el Deposita
rio de los fondos provinciales y el In
terventor de los mismos, y tendrán los 
huecos necesarios partí anotar en su diael 
pago ¿d,e los plazos segundo al noveno.

15. Para sahsfacer los plazos segundo 
al noveno deberán los portadores déte 
documentos interinos presentar éstos para 
hacer en ellos la oportuna anotación, 
que deber.! ser lirmada por el Deposita
rio, y sellada con un selló en seco que 
estampará el Interventor y que será 
distinto en cada plazo.

16. Al verificarse el pago del últi
mo plazo deberán entregar los inleresa
dos el documento interino, recibiendo, 
en cambio la lamina ditiniliva.

17. El importe del precio de las 
acciones que se recauden en la Deposi
taría provincial se trasladará mensual
mente a la sucursal de. la Caja general 
de Depósitos de la provincia.

18. La cantidad que en cada año 
haya de invertirse en las obras á que, 
esle  destina figurara en el 
presupuesto de' gastos de la provino! 
en el capitulo correspondiente, yenli 
respectiva relación del ingreso del mis
mo, la suma que para satisfacer aquel, 
crédito se necesite, y que se lomari| 
anualmente de la sucursal de la Cajal 
general de Depósitos de la misma, 
acompañándose al citado presupuesto1 
provincial copia ó extracto de la cuen-1

empréslilo.se

*ta corriente que tenga la provincia coi, 
la referida Caja por esle concepto, pan 
que conste la cantidad que cada añore-i 
suite a su favor en poder dé dicho osla-1 
blecimienlo. Por separado, y en el cij 
pitillo correspondiente del mencioiM, 
presupuesto provincial, figurará la can
tidad anual que se necesite para agodi 
intereses y amortización de la arcionci

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarí 
de, á V. S. muchos años. Madrid 23 A 
Mayo de 1858.==Posada Herrera.^Sc 
ñor Gobernador de la provincia de Saii 
tender.

En la Gaceta de Madrid áe Ti 4' 
Mayo se halla inserta la siguiente

RECTIFICACION.
En la disposición 1.* de. la |}eal ar

den de 23 del actual publicada en h1 
Gacela de ayer á fin de llevqr á eferii 
el Real decreto de i .mal fecha anlorizat 
do á la Diputación provincial de Sai] 
tender para conlralar un empréslilocW 
destino á carreteras, donde dice -x 
abrirá un empréslilo hasta la cpnl¡ilN¡ 
de 9 millones dé reales efectivos, reprr 
sentados por el número de 9,00(1 accii 
nes» debe leerse «Seabrirá un emprt> 
tilo hasta la cantidad de 9 hiilloijes.il 
reales efectivos, representados por1 
número necesario do acciones.»

El Jue- de primera Instancia deFre- 
ehilla con fecha II del corriente me di
ce lo que sigue:

En la causa criminal que de oficio es
toy instruyendo contra Andrés Giraldo, 
vecino de Paredes de Nava, cuyas senas 
á continuación se expresan, sobre robo 
dé los Palomares de sus convecinos D. 
Julián de la Guerra y I). José Caslriilo, 
ignorándose el paradero de dicho pro
cesado, he acordado dirigirme á V. S. 
como lo hago, á-fin deque por medio dél 
Bolelin oficial se, sirva encargar á los' 
Alcaldes y puestos de la Guardia civil 
la captura de Andrés Giraldo y su con
ducción a esle Juzgado con la corres
pondiente incomunicación, rogando á 
V. S. al mismo tiempo se sirva darme 
parte de haberlo verificado.

Y se,insería en’el Bolelin oficial pa
ra los efectos expresados. Burgos A 5 de 
Junio de 1858.—José López y Vera

Se fias
Estatura cinco pies y dos pulgadas 

poco masó menos, pelo negro, color tri- 
. gueño, ojos (‘asíanos, nariz larga, barba 

poca, pecoso de viruelas, chaquete par. 
da cofia y muy deteriorada, panlalon ■ 
id.eapa id. y corta, chaleco de casiana 
raya do.gorra negra de piel de cordero.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DESANTANDER.

cías: como medio de egercer una y otra, 
cuidarán dichas autoridades de que se .
lleve con la debida exactitud el registro igualmente se éslalílece en Real orden 
de que habla el párrafo 8.° de la Real 
órdei? de 28 de Julio de 1837. y se 
cumpla religiosamente lo mandado en el 
párrafo9 ° déla misma. De Real orden 
lo digo á V.. S. para su mas exacto 
cumplimiento; en la inteligencia deipie 
debe dar noticia de estes disposiciones 
a los Alcaldes «de los pueblos deesa

■ provincia y á los empleados de vigilan- 
__cía, para que por su parte con tribuyan

á que tengan la debida ejecúteohTDios 
guarde'á V. S. muchos años.=Madrid 
Í2de Junio de 1858 =Posada Herrera.

Y se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento de los Sres. Xlcaldes de es- 
l a provincia, destacamentos de la Guar
dia civil g empleados de vigilancia, en
cargándoles el mas exacto cumplimien
to de los deberes que les impone la cen
teno) Real órden. Burgos 15 de Junio 
de 11587=José López y Vera.

empr%25c3%25a9slilo.se
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Liquidación del fondo supletorio de la contribución territorial de cada uno de los Ayuntamientos de esta provincia, correspondiente al año 
próximo pasado.
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¡Merindad de Móntija............ 133,76 69.24
Merindad de Sotóscüeva...... 200,31 103,69
íleriiidad de Valdeporres ... 142,3? 73,68
Merindad de Valdiv ielso,. . '384,14 198,86
MÍTÍIM^cIIG. . . eee. 96 -,0 49 80
Miranda................................... 368*98 191,02
Modirtiar la Emparedada .... 32,94 17,06
Monasterio de Rodilla........... 130,46 67.54
Monasterio de la Sierra... . 25,70 13,30
Moni,anana ............................ 57.98 30,02
Monternibio........... j............... 17,13 8,87
Montorio..... ............................ 50 73 06 27
Moradillo de Sedaño............ 2lj09 10,91
Moriana .............. . 62.59 32,41
Navas de Bureba................. 23 T3 1«) •)$
Neyla....................   . .. . 56*66 29.34
Nidaguilla....... .. .................... 19,11 9,89
Oeoii de Villafranca............. 44.80 23.20
Oyuelos de la Sierra........... 8,57 4.43
Ohnillos de Muño .. . . 19,11 9.89
Olmillos de Sasamon............ 81,05 41.95
Galanas . . ......................... 36,90 19,10
Ontomín ....... 46 23 88
Ontoria la Cantera............... 42,17 21,83
Oña....... ...........................  . 91,59 47,41
Oibaneja del Castillo....... 34,26 17,74
Orbaneja Biopieo................. 35,58 18,42
Orinaza • 37 55
Orn.azas las) .............. .... 10-> |‘> 50 88
Ornillos del Camino............. 40,85 21 15
•Orón....................................... 52,71 27,29
Ortigúela..V.N........... .. .. ... 38,21 19,79
Palazuelos junto á Pamp.1.. 58 64 30,36
Palazuelos de la Sierra .... 35,58 18,42
Padilla de Abajo :............... .. 112.01 57,99
Padilla de Arriba ...... 66.55 34,45
Padrones....... . 13,i8 . 6,82
Palacios de Benaber............. 52.05 26,95 '

, Palacios de Ri.opistierga...... 41.51 21,49
Palacios de la Sierra............ 83,02 '42,98
Parnoliega.............................. 146,28 75,72
Paiuiórbo......  .... 349,88 181,12
Paramo......................... .... •, 07 (j8 14 32
Pedresa del Páramo............. 52’71 27/29
Pedresa del Príncipe............ 113.99 59,01
Pedresa Rionrbel.................. 92,91 48,09
Peral de Arllanza . ' . .. . 61,94 32,06
Pesadas de Burgos .......... 21.08 10,92
Pesquera dt Ebro................. 25,04 12,96
Pineda de la Sierra................ 28,34 14,66
Pinilla los Moros................ .. 19.11 9,89
Pino de Bureba. .. : . .26,36 13.64
Poza...... ............... .... .. .. 345,92 179,08
Prádanosde Bureba ............. 54,69 28.31
Presencio............................... 121,24 62.76
Pradoluengo................... ... 75,77 39,23
Puebla Arganzon............ 124,53 64,47
Puentedura............................ 30,31 15,69
Puras de Villafranca............ 27,68 13,32
Qiiintanaelez....................... 45 46 03 54
Qiiintanadiieñas.. ... .. .......... 87,64 45*36
Quintanalara ... ..................... 12,52 6,48
QuintaYialoma..................   . 21,09 10,91
Quintaiialoranco................... 66,55 34,45
Quintanaortuñu.................... 77,09 39.91
Quínlanapalla....................... 75,77 39 23
Quiutanar de la Sierra .... 61,94 32,06
Quintanarruz.......... 27,68 . 14,32
Quintanas de Valdelncio .... 106,08 • 54,92
Quintanilla del Agua ....... 40,18 20.82
Qiiintanillabon...................... 19.1 1 1 9:89 .
Quintanilla la Mata............... 72 48 37,52
Quintanilla Pedro Abarca ... 30,31 15,69
Qiqtilanilla Riofresno........... 68,52 35,48
Quintanilla san García .... 160,78 83 22
Quintanilla Sobresierra.... 34,92 18.08
Quintanilla Sonniño....... .... 88,29 45,71
Quintana* ides..................... .. 63,24 32.76
Quintanilla Vivar................ 87,64 45,36
Rábanos ...................   — 22,41 11,59
Robé de las Celzadas........... 54 03 ■ 27,97
Redecilla del Camino....... 67,21 34,79
Redecilla del Campo............. • 79.73 41,27
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c'Sc* continuarán

Existencia que resulta en 
1ln de liideiniirode 18.T7 ixir 
el recarg-. para dicho rondo



El Excmo Sr. Capitán general de este 
Dislr.il'' con fecha 13 del actual medice 
lo que copio:

«Excmo. Sr.—El Excmo Sr. Sub
secretario del Ministerio de la Guerra, 
en 23 de Mayo último me dijo lo siguiente. 
—Exorno br.=EI Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Infantería lo que sigue:=b.nterada la 
Reina (Q. I). G.) de la comunicación de 
V. E. fecha 6 de actual en que consulta 
el modo de socorrer á los individuos de 
Milicias provinciales que pidan pasar á 
continuar, sus servicios en los Egércilos 
de Ultramar, se ha servido S. M. dis 
poner, de conformidad con el primer 
medio que V. E. propone, que los de la 
mencionada clase que pidan ó deban ser 
trasladados á Ultramar, se les suminis
tre de los fondos del Provincial á que. 
correspondan el número de socorros pu
ramente precisos hasta su llegada al De
pósito de embarque mas proximo, pa
sando el cargo del importe de dichos 
socorros al Comandante del mismo De
pósito, por el cual serán satisfechos con 
cargo á los Cuerpos áque posteriormen
te sean destinados —De Real orden co
municada por dicho Sr Ministro lo tras
lado á V. E para su conocimiento y 
efectos consiguientes —Lo trascribo á 
V. E. para su noticia y el de los Co
mandantes de los Batallones provinciales 
de esta capital y Aranda de Duero, dis 
poniendo al propio tiempo se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia.

Lo que se anuncia para la debida pu
blicidad. Burgos 14 de Junio do- 1858. 
—General Gobernador, de Real.

El Excmo. Sr. Capitán General de 
este Distrito en 10 del actual me dice lo 
que copio:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Sub
secretario del Ministerio de la Guerra,
en 23 del actual, me dice lo que sigue: 
=Excmo. Sr.=EI Sr. Ministro de la 
Guerra dice Secretario del Tri
bunal Supremo de ¡¡Guerra y Marina lo 
siguiente.^Enterada la Reina (q. 1). g.) 
déla instancia promovida por.Antonia 
Giménez, solicitando pensión por haber 
muerto en acción de guerra su hijo Do
mingo Manzanero, Sargento 2.” que fue 
del Regimiento provincial de Alcázar de 
S Juan, y en visla'de lo mandado en Real 
orden de 22 de Diciembre, de 1856, acer
ca de las instanciasque se promuevan re 
clamando pensiones de las comprendi
das en el Real decreto de 28 de Oclu 
bre de 1811. ha dispuesto S. M. que 
aquella Real resolución quede sin efec
to y por lo tanto se admitan las instan
cias que en cualquier tiempo se presen
ten. siempre que esten en debida 
forma documentadas. = De Real or
den comunicada por dicho Señor Mi
nistro lo traslado á Y. E. para su 
conocimiento y efectos correspondien 
tes.=Lo trascribo á V E para su no
ticia y á fin de que se sirva mudarlo 
insertar en el Boletín oficial de esta 
provincia.»

Lo que se anuncia para la debida 
publicidad Burgos 14 de Juniode 1858. 
==EI General Gobernador, de. Real.

Administración principal de Rentas Es
tancadas de Burgos.

Hallándose vacante el estanco de 
tabacos del pueblo de Pancorbo en 
esta provincia, se hace saber al públi
co para que los licenciados del Ejér
cito que deseen obtenerlo, presenten 

ANUNCIOS OFICIALES
en esta Administración las solicitudes 
en el preciso término de ocho dias' 
contados desde la fecha de su publi
cación en el Boletín oficial, á las que 
deberán acompañar copias legalmente 
autorizadas de las licencias absolutas 
con los demas documentos que acre
diten sus servicios, advirliendo que 
los’efectos para el surtido del espre- 
sado estanco han de sacarse pagando 
al contado su importe, para lo que 
acreditarán los recursos con que cuen- 
an por medio de certificación del Al
calde á que corresponda el pueblo de 
su vecindad. Burgos I 1 de Junio de 
1858,—Manuel Gonzalez_Granda.

RECTIFICACION. ‘

En el Boletín oficial de esta provin
cia níun. 69 del Jueves 10 del cor
riente, se anunció por una equivoca
ción involuntaria la vacante del es
tanco de la villa de Miranda de Ebro, 
en vez del de Pancorbo.

Lo que se hace saber al público pa- , 
ra su conocimiento á fin de que no 
promuevan sus solicitudes en aquel 
sentido. Burgos 11 de Junio de 1858. 
Granda. ¡

I

En la ciudad de Burgos á nueve de 
Junio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho, en el pleito que ante nos pende ! 
procedente del Juzgado de primera 
instancia de Bilbao, y seguido entre i 
parles de la una Don Francisco Ge
meno, vecino y del comercio de Bil
bao, apelante, con su procurador Don 
Lino Esteban; y de la otra Don Sal
vador de Arazosa, de la misma vecin- 1 
dad, y por su no presentación en esta 1 
superioridad los Estrados del Tribu- I 
nal; en lo principal, sobre nulidad de 1 
una escritura otorgada en once de i 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y I 
seis por Don Francisco Gemeno y [ 
Cadena, vecino de Fragen, en el dia, 
sobre inhibición del Juez de primera 
instancia de Bilbao del conocimiento’ 
de este asunto. Vistos: siendo Ministro 
Ponente el Sr. Don Melchor Carbo- 
nell.—Aceptando los resultados que 
se consignan en la sentencia apelada 
que dictó el Juez de primera instan
cia de Bilbao en veinte y uno de Abril 
último, y considerando primero, que 
el Juez de primera instancia ante 
quien se entabló y siguió el juicio 
cgecutivo promovido por D. Salvador 
Arazosa contra Don Francisco Geine- 
nb lo fué el de Bollaña, como compe
tente para conocer en dicho juicio, 
Segundo que por medio de la deman
da de nulidad deducida se trata de 
destruir los efectos de aquel, juicio 
atacando el titulo en virtud del cual 
se instauró y terminó y en su conse
cuencia que la sentencia que en su 
dia recaiga podrá producir este-resul
tado. Visto e.l artículo nuevecientos 
setenta y dos de la ley de Enjuicia
miento civil. Fallamos que debemos 
confirmar y confirmamos la referida 
sentencia apelada por lo que se de
clara, que el conocimiento de la de
manda instaurada en aquel Juzgado de 
Bilbao por Don Francisco Gemeno y 
Púérlolas contra Don Salvador de 
Arazosa compete exclusivamente al 
dé primera instancia del partido de. 
Bollaña, inhibiéndose de el en su con
secuencia el que proveía; y mediante 
haberse seguido el juicio en rebeldía 
en osla superioridad respecto á Don

I Salvador de Arazosa, mandamos que

se publique esta sentencia en el Bo
letín oficial de la provincia," según lo 
prevenido en el articulo mil ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamiento ¡ 
civil, y que se devuelva el pleito al I 
inferior con certificación comprensiva 
de la misma para su egecucion y cum
plimiento: Pues que asi lo ordenamos, 
firmamos y pronunciamos.— Francisco 
de Vera.—José Galasanz Prieto.—Mel
chor Carbonei I.—Publicación.—Leída 
y publicada fué la Real sentencia an
terior por el Sr. Don Melchor Carbo- 
nel'l, M»gislrado de la Sala lencera de 
esta Audiencia territorial y Ponente 
de estos autos, en la publicación de 
hoy, en Burgos á diez de Junio de 
mil Qchocientos cincuenta y ocho, de 
que vo el Escribano de Cámara cer
tifico.—Francisco Aparicio del Bey.— 
Es copia conforme con sus originales, 
de que certifico en Burgos dicho día. 
—Francisco Aparicio-del Bey.

Ayuntamiento constitucional de Pa- 
lenzucla.

Instalada la Junta pericial de este 
distrito, ha dispuesto proceder á la 
renovación total del amillaramiento 
para la derrama de la contribución 
territorial que corresponda para el 
año próximo de 1859. Para que sus 
operaciones den un resultado equita
tivo y de justicia, según tan reitera
damente se ha recomendado por la 
superioridad, se hace preciso que to
dos los contribuyanles presenten las 
respectivas relaciones hasta el 24 in
clusive próximo, conforme á los for
mularios de Instrucción, con aperci
bimiento de que en otro caso se ha
rán de oficio á costa de los desobe
dientes, á quienes despues no se oirá 
de agravio por la evaluación de las 
fincas y productos. Palenzuela 6 de 
Junio de 1858.—El Alcalde, Julián 
Varona.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Redecilla del Camino, 
dolada con 1,000 rs. vellón anuales. Los 
aspirantes dirijirán sus solicitudes fran
cas de porte al Alcalde presidente de 
dicha Corporación en el término de 30 
dias contados desde el en que este anun
cio se in»erte en el Boletín oficial de la 
provincia. Burgos 16 de Junio de 1858. 
—José López y Vera

Alcaldía constitucional de Espinosa de 
los Monteros.

Con aprobación del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se rematarán en 
pública subasta,.que tendrá lugar el dia 
10 del próximo Julio en la casa consis
torial de Espinosa de los Monteros, las 
obras proyectadas para la construcción 
de una fuente en el concejo de Quinta
na de los Prados; cuyo coste se halla 
presupuestado én 3,915 rs. bajo el pla
no y condiciones facultativas y económi
cas, que se hallan de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento de dicho 
Espinosa, en donde pueden enterarse de. 
su contenido las personas, que gusten 
interesarse en la licitación.

Alcaldía constitucional de Sotillo de la 
Rivera.

En la villa de Sotillo de la Rivera 
se halla vacante la plaza de médico 
con la dotación anual de 1500 rs. y 
casa destinada á este funcionario, pa

gado de los fondos municipales con e| I 
deber de asistir á unos treinta pobre$ I 
de solemnidad y facultado para el ajuj. I 
te de los demas vecinos del puebl0 
que son unos 280 y con tres pueblos 
que distan una legua de esta villa, con I 
lo que podrá reunir 9,000 rs. aprox¡. 
mudamente cada un año. Los qge 
quieran interesarse dirigirán,sus solí- 
citudes francas de porte hasta los 30 
dias desde el en que este anuncióse 
inserte en el Boletín oficial.—El Al
calde, Remigio Serrano.=Simon Es
tovan Srio.

Por traslación del que la óblenla, 
se halla vacante este partido■ de mé
dico-cirujano de la villa de Anguncia- 
na en la provincia de Logroño y par
tido de Haro, cuya dotación consiste 
en 7000 rs. anuales cobrados por tri
mestres, 10 porcada parto y casa pa
ra habitar: los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes en término del pre
sente mes al Sr. Alcalde de la misma. 
Angunciana 8 de Junio de 1858.— 
Toribio Tobalina.

Se halla vacante la plaza de ciru
jano de Villaria Quintana, provincia 
de Logroño, con la dotación de cien
to diez fanegas de trigo anuales co
bradas por el Profesor.en Setiembre 
de cada año, y una carga de leña ca
da vecino, libre de contribución es
coplo la del subsidio. Los aspirantes 
dirigirán las solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento hasta el primero de 
Julio próximo.

Contaduría de la Real Casa ’
. Hospital del Rey

Por disposición de la Illma. Señora 
Abadesa do Huelgas, para el dia 4 del 
próximo mes de Julio, á las once de su 
mañana se reñíala la pila de lana me
rina perteneciente á esle Real estable
cimiento, corle del presente año, bajo 
las condiciones que se manifestarán en 
el local del remate.

Hospital del Rey 15 de Junio de 
\8o8.=Silbefio Bouifaz.

Ayuntamiento Constitucional de Belo- 
rado.

La Corporación municipal da esta vi
lla ha dispuesto celebrar lodos los años 
en los días 2í y 25 del corriente mes, 
una feria; para ¡o cual ha obtenido la au
torización correspondiente.

Por acuerdo de la misma, lo hago 
presente al público para su conocimien
to. Belorado 3 de Junio de 1858.—Ma
nuel S Juan Benito.

ANUNCIO PARTICULAR

El primero de Junio se eslravió de 
Barbadillo de Herreros una yegua; 
edad 4 años, en la nalga izquierda 
una H y en medio del palo forma una 
cruz, pelo negro, el vebedero blanco, 
un poco rozada de los lomos á causa 
del aparejo, un uñero casi curado en 
el costillar, herrad i de pies y manos, 
unas pocas cerdas largas en la clin, 
alzada de 6 á 6 y media cuarta.

La persona que sepa su paradero 
se servirá dar aviso al Alcalde de di
cho pueblo el cual gratificará.

IMPRENTA DECARINeNA.


